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MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

14200 ORDEN de 13 de mayo de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia de

la Audiencia Nacional, recaída en el recurso contencioso-

administrativo número 1/1778/94, interpuesto por la repre-

sentación procesal del Ayuntamiento de Sanxenxo.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1778/94, interpues-

to ante la Audiencia Nacional, por la representación procesal del Ayun-

tamiento de Sanxenxo, contra la Orden de 10 de junio de 1994, del anterior

Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, desestima-

toria del recurso de reposición, interpuesto contra la de 1 de febrero

de 1993, aprobatoria del deslinde de bienes de dominio público marítimo-

terrestre, en el tramo de costa del istmo de La Lanzada, término municipal

de El Grove y Sangenjo (Pontevedra), en fecha 29 de noviembre de 1996,

se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto por el Pro-

curador don Saturnino Estévez Rodríguez en representación del Ayun-

tamiento de Sanxenxo, debemos declarar y declaramos ajustados a derecho

los actos recurridos, sin costas.»

Asimismo, y en el recurso de casación preparado ante el Tribunal Supre-

mo, contra la anterior sentencia, por la representación procesal del Ayun-

tamiento de Sanxenxo, en fecha 17 de septiembre de 1997, por la Sala

Tercera del Tribunal Supremo, ha sido dictado auto en virtud del cual

se declara inadmisible el recurso de casación y se confirma en todos sus

extremos la sentencia recurrida.

Este Ministerio, a los efectos de lo establecido en los artículos 103

y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla, en

sus propios términos, la referida sentencia.

Madrid, 13 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 25 de septiembre de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario Claro José Fernán-

dez-Carnicero González.

Ilmo. Sr. Director general de Costas.

14201 ORDEN de 13 de mayo de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia de

la Audiencia Nacional, recaída en el recurso contencioso-

administrativo número 1/710/1996, interpuesto por don

Francisco Teruel Gázquez y otros; así como cumplimiento

de auto del Tribunal Supremo, declarando desierto el recur-

so de casación, promovido por los recurrentes contra la

anterior sentencia.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/710/1996, inter-

puesto ante la Audiencia Nacional, por la representación procesal de don

Francisco Teruel Gázquez y otros, contra la Resolución del anterior Minis-

terio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, de 21 de junio

de 1994, desestimatoria de la reclamación de daños sufridos en fincas

de su propiedad o dadas en usufructo, como consecuencia de las lluvias

torrenciales caídas en el mes de septiembre de 1989 y que produjeron

el desbordamiento de un tramo de la llamada «Rambla de la Garganta»,

en el término municipal de Lorca (Murcia), en fecha 28 de noviembre

de 1996, se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que con rechazo de la causa de inadmisibilidad formulada

por el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el recurso

interpuesto por la representación procesal de los recurrentes don Francisco

Teruel Gázquez, don Lucas Teruel Martínez, don Diego Teruel Martínez,

don Juan Francisco Teruel Martínez, doña María Porlan Gómez, don Vicente

Ibarra Reverte, don Pedro Rodríguez Salas, doña Carmen Porlan Gómez

y don Pedro Escobar Sáez, declarando ser conforme a derecho la resolución

del Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio

Ambiente, adoptada el 21 de junio de 1994. En relación a las costas, y

por lo ya expuesto, cada parte satisfará el total de las causadas a su

beneficio, y las que lo sean comunes, por mitad.»

Asimismo y en el recurso de casación promovido ante el Tribunal Supre-

mo, por la representación de los recurrentes contra la anterior sentencia,

en fecha 21 de octubre de 1997, se ha dictado auto, por su Sala Tercera,

cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«La Sala acuerda: Declarar desierto el recurso de casación preparado

por don Francisco Teruel Gázquez y otros, contra resolución dictada por

Audiencia Nacional, Sección 1.a, C-Admvo. En los autos números 710/ 96,

con devolución a la misma de las actuaciones recibidas; no se hace expresa

imposición de costas.»

Este Ministerio, a los efectos de lo establecido en los artículos 103

y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumplan,

en sus propios términos, los referidos sentencia y auto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 13 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 25 de septiembre de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario, Claro José Fernández-

Carnicero González.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico del Departamento.

14202 ORDEN de 13 de mayo de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento, en sus propios términos, del auto del Tri-

bunal Superior de Justicia de Madrid, recaído en el recurso

contencioso-administrativo número 195/1996, interpuesto

por la entidad mercantil «Empresa Nacional de Electri-

cidad, Sociedad Anónima» (ENDESA).

En el recurso contencioso-administrativo número 195/1996, interpuesto

ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por la representación

procesal de la entidad mercantil «Empresa Nacional de Electricidad, Socie-

dad Anónima» (ENDESA), contra la Resolución de 3 de noviembre de 1995,

de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda, por la que

se desestima el recurso ordinario deducido contra la Resolución de la

anterior Dirección General de Calidad de las Aguas de 16 de noviembre

de 1994, relativa a denegación de prórroga para la presentación de soli-

citudes de concesión de agua con destino a los saltos del Toral, Fontoria II,

Salentinos, Selmos, Requejo y Soutelo, en fecha 17 de octubre de 1997,

se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«La Sala declara apartado y desistido al Procurador don Fernando

Aragón Martín en nombre de ENDESA y terminado este procedimiento,

sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio, a los efectos de lo establecido en los artículos 103

y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla, en

sus propios términos, el referido auto.

Madrid, 13 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 25 de septiembre de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario Claro José Fernán-

dez-Carnicero González.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas.

14203 ORDEN de 13 de mayo de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia del

Tribunal Supremo, recaída en el recurso de casación núme-

ro 7963/96, preparado por el Abogado del Estado en la

representación que le es propia y por el Ayuntamiento de

Cartagena.

En el recurso de casación número 7963/96, preparado ante el Tribunal

Supremo por el Abogado del Estado en la representación que le es propia

y por el Ayuntamiento de Cartagena, contra el auto de fecha 11 de mayo

de 1995, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, recaído en la pieza


